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1988, a propuesta de la Ministra de Justicia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de julio de 1998,

Vengo en indultar a don Julián Javier Arguedas Gutiérrez las penas
privativas de libertad pendientes de cumplimiento, a condición de que
no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años, desde la publi-
cación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 3 de julio de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,
MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

17457 REAL DECRETO 1477/1998, de 3 de julio, por el que se
indulta a don José Antonio Benítez Aranda.

Visto el expediente de indulto de don José Antonio Benítez Aranda,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con-
denado por el Juzgado de lo Penal número 4 de Málaga, en sentencia
de fecha 27 de octubre de 1995, como autor de un delito de quebrantamiento
de condena, a la pena de dos meses y un día de arresto mayor, con las
accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio
durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año 1994,
a propuesta de la Ministra de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 3 de julio de 1998,

Vengo en indultar a don José Antonio Benítez Aranda la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no abandone
el tratamiento que tiene iniciado hasta alcanzar la total rehabilitación
y no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años, desde la
publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 3 de julio de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,
MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

17458 REAL DECRETO 1478/1998, de 3 de julio, por el que se
indulta a don Fernando Benítez Mahugo.

Visto el expediente de indulto de don Fernando Benítez Mahugo, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de lo Penal número 1 de Jerez de la Frontera, en sentencia
de fecha 12 de marzo de 1996, como autor de un delito de robo con violencia,
a la pena de seis meses y un día de prisión menor, con las accesorias
de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el
tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año 1992, a propuesta
de la Ministra de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 3 de julio de 1998,

Vengo en conmutar a don Fernando Benítez Mahugo la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, por otra de ciento ochenta días-mul-
ta, a satisfacer en cuotas diarias de 500 pesetas, cuyo inicio y forma de
cumplimiento será determinado por el Tribunal sentenciador, a condición
de que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de cuatro años,
desde la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 3 de julio de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,
MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

17459 REAL DECRETO 1479/1998, de 3 de julio, por el que se
indulta a don Segismundo Blanco Prieto.

Visto el expediente de indulto de don Segismundo Blanco Prieto, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Madrid, en sentencia
de fecha 15 de junio de 1994, como autor de un delito continuado de
malversación de caudales públicos, a la pena de 100.000 pesetas de multa
y un año de suspensión de cargo público, derecho de sufragio activo y
pasivo y la profesión de funcionario de Correos y una falta de apropiación
indebida, a la pena de diez días de arresto menor, por hechos cometidos

en el año 1987, a propuesta de la Ministra de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de julio de 1998,

Vengo en conmutar a don Segismundo Blanco Prieto la pena de sus-
pensión impuesta de cargo público, derecho de sufragio activo y pasivo
y la profesión de funcionario de Correos, por la de seis meses, a condición
de que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años, desde
la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 3 de julio de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,
MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

17460 REAL DECRETO 1480/1998, de 3 de julio, por el que se
indulta a don Ricardo Berna Gamboa.

Visto el expediente de indulto de don Ricardo Berna Gamboa, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Madrid, en sentencia
de fecha 19 de febrero de 1996, como autor de un delito de depósito
de armas, a la pena de dos años cuatro meses y un día de prisión menor,
con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufra-
gio durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año
1995, a propuesta de la Ministra de Justicia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de julio de 1998,

Vengo en indultar a don Ricardo Berna Gamboa la pena privativa de
libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a cometer
delito doloso en el plazo de tres años, desde la publicación del presente
Real Decreto.

Dado en Madrid a 3 de julio de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,
MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

17461 REAL DECRETO 1481/1998, de 3 de julio, por el que se
indulta a doña Amaya Casares Goyanes.

Visto el expediente de indulto de doña Amaya Casares Goyanes, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenada
por el Juzgado de lo Penal número 4 de San Sebastián, en sentencia de
fecha 9 de mayo de 1991, como autora de un delito de robo con violencia
e intimidación, a la pena de nueve meses de prisión menor, con las acce-
sorias legales, por hechos cometidos en el año 1990, a propuesta de la
Ministra de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 3 de julio de 1998,

Vengo en conmutar a doña Amaya Casares Goyanes la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, por otra de sesenta días-multa,
a satisfacer en cuotas diarias de 4.000 pesetas, cuyo inicio y forma de
cumplimiento será determinado por el Tribunal sentenciador, a condición
de que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de cinco años, desde
la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 3 de julio de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,
MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

17462 REAL DECRETO 1482/1998, de 3 de julio, por el que se
indulta a don Francisco Javier Lobato Sarmiento.

Visto el expediente de indulto de don Francisco Javier Lobato Sar-
miento, con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador,
condenado por el Juzgado de lo Penal número 4 de Málaga, en sentencia


